
 

 
 
 
 
 
 
 

TITULACIÓN INTEGRAL 
OPCIÓN DE TITULACIÓN:  

INFORME TÉCNICO DE RESIDENCIA PROFESIONAL 
 
 
El Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos convoca a realizar el proceso de Acto de Recepción 
Profesional. 
 
Requisito: 
 
Los  egresados que hayan cursado el  Plan de Estudios 2009-2010 o  Plan de Estudios 2015, con calificación de 90 a 100 en la 
materia de Residencia. 
 

Procedimiento 
 

• Liberación del Proyecto para la Titulación Integral 
 

Presentar vía electrónica, ante la Jefatura de División correspondiente, el Informe Técnico de Residencia Profesional 
para solicitar la liberación del Proyecto para la Titulación Integral.  

 
Ingeniería Correo 

Bioquímica div_ bioquimica@itesco.edu.mx 
Eléctrica div_ electrica@itesco.edu.mx 
Electrónica div_ electronica@itesco.edu.mx 
En Administración div_ admon@itesco.edu.mx 
En Animación y Efectos Visuales div_ animacion@itesco.edu.mx 
En Gestión Empresarial div_ gestion@itesco.edu.mx 
En Sistemas Computacionales div_ sistemas@itesco.edu.mx 
Industrial div_ industrial@itesco.edu.mx 
Informática div_ informatica@itesco.edu.mx 
Mecánica div_ mecanica@itesco.edu.mx 

Mecatrónica 
div_ mecatronica@itesco.edu.m
x 

Petrolera div_ petrolera@itesco.edu.mx 
Química div_ quimica@itesco.edu.mx 

 
 

La documentación se enviará de la siguiente forma: 
 

            Asunto:                            
 
 
           Cuerpo del mensaje:     
 
 
            Archivos adjuntos:        
 
 
 
 
 
Descargar los formatos en la página oficial  del ITESCO:  
 
https:/ / itesco.edu.mx/ Web/ titulacion/  
          
 
      Periodo de Recepción: del 12  al  16  de abril 2021. 
 

• No Adeudo con la Institución 
 
Subir los siguientes documentos al enlace:   
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfdIGTQFwX8qII-FcZYDVNC8M7cNn6wfdAuRcpb6960WBbibA/viewform?usp=sf_link 

 
 
 
 
 
 

Informe Técnico de Residencia Profesional                  
Convocatoria Titulación Integral Abril  

  
 Nombre Completo 
No. de Control 
 
Informe Técnico de Residencia Profesional en PDF. 
Anexo I Registro del Proyecto para Titulación Integral  ITESCO-AC-PO-007-02, en PDF, 
debidamente llenado. 
Anexo II  Solicitud del estudiante para la Titulación Integral ITESCO-AC-PO-007-03, en PDF, 
debidamente llenado y firmado por el interesado(a). 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Formato de No Adeudo con la Institución (ITESCO-AC-PO-007-05), debidamente llenado y solo con la firma del 
interesado(a). 

• Si se realizó  la donación física de un libro, anexar la Constancia de Donación de libro para Biblioteca. 
• Quienes no hayan realizado la donación de un libro, esta donación se realizará por medio de Pago de Arancel 

“Donación Biblioteca Virtual” $ 150.00. 
 
ARANCEL: DONACIÓN BIBLIOTECA VIRTUAL 
 
 Proceso para pago de Arancel. 

 
                        Enlace tutorial: https:/ / forms.gle/ yMNhKFBkCipieMTt5 
 

 Proceso para canje de pago de arancel por el Recibo oficial:  
                         
                        Enlace: https:/ / forms.gle/ GY4v4WR5CkCGPd82A 
 
          REQUISITOS: 
 

• Recibo de ingresos.  
• Forma de ingreso pago referenciado. 

 
        Periodo de Recepción: del 12  al  16  de abril 2021.  

 
• Solicitud de Acto de Recepción Profesional 

 
   Subir al enlace correspondiente a la carrera los documentos que a continuación se enlistan:  
 

      Ingeniería Enlace 

Bioquímica https://n9.cl/fetu 

Eléctrica https://n9.cl/dlv63 

Electrónica https://n9.cl/cpi51 

En Administración https://n9.cl/2hkt4 

En Animación Digital y Efectos 
Visuales https://n9.cl/1nq0 

En Gestión Empresarial https://n9.cl/hwi2h 

En Sistemas Computacionales https://n9.cl/xyww1 

Informática https://n9.cl/fuce4 

Industrial https://n9.cl/1ujj 

Mecánica https://n9.cl/ilrnk 

Mecatrónica https://n9.cl/s3vd8 

Petrolera https://n9.cl/jbfit 

Química https://n9.cl/5hpqp 

                        
1. Formato de Solicitud de Acto de Recepción Profesional ITESCO-AC-PO-007-06. 
2. Constancia de no inconveniencia para presentar el Acto de Recepción Profesional ITESCO-AC-PO-007-07. 
3. Constancia de  Liberación de la materia de Proyectos 
4. Constancia de  Liberación de Extracurricular. 
5. Constancia de Servicio Social. 
6. Constancia de Liberación  de Actividades Extraescolares. 
7. Constancia de Liberación Lengua Extranjera (inglés) 
8. Formato de Seguimiento de Egresado. 

Actualización de datos  de seguimiento de egresado en el siguiente enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeFhnpP19yCelWoxMCpFfwkUqbsSwnJ_rG5MxFAuStYtrSksg/viewform?usp=sf_
link 
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9. Copia de Certificado de Estudios Profesionales legalizado. En  caso de no tenerlo, una Constancia de Terminación de 

Estudios sin tira de calificaciones, donde indique tener cubiertos todos los créditos del Plan de Estudios.   
Arancel  Constancia de Terminación de estudios  $ 300.00 
 
ARANCEL: CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE ESTUDIOS 
 
 Proceso para pago de Arancel. 

 
                        Enlace tutorial: https://forms.gle/yMNhKFBkCipieMTt5 
 
 

 Proceso para canje de pago de arancel por el Recibo oficial:  
 

Enlace: https://forms.gle/sKyLTR7knvSstGmH7 
 
 

 REQUISITOS: 
 
•  Recibo de ingresos.  
•  Forma de ingreso pago referenciado. 

  
10. Acta de Nacimiento. 
11. Certificado de Preparatoria (legalizado). 
12. Recibo oficial “Examen Profesional (Acto Protocolario):   

 
 
ARANCEL:  EXAMEN PROFESIONAL (ACTO PROTOCOLARIO) 
 Proceso para pago de Arancel. 

 
Enlace tutorial:  https:/ / forms.gle/ yMNhKFBkCipieMTt5 
 

 Proceso para canje de pago de arancel por el Recibo oficial:  
 

                       Enlace:  https://forms.gle/5p3S4YUGqJgzijqx7 
 

 
       REQUISITOS: 
 

•  Recibo de ingresos.  
•  Forma de ingreso pago referenciado. 

           
13. Recibo Oficial del arancel  Paquete de Egresado, en caso de contar con el Certificado de Estudios Profesionales, no es 

necesario enviarlo. 
14. Boleta donde aparece la calificación de la materia de Residencia. 
15. Anexos (Con el sello  y firmas correspondientes): 

 Registro del Proyecto para la Titulación Integral ITESCO-AC-PO-007-02. 
 Solicitud del Estudiante para la Titulación Integral ITESCO-AC-PO-007-03.  
 Liberación del Proyecto para Titulación Integral ITESCO-AC-PO-007-04. 

16. Archivo electrónico  del Informe Técnico de Residencia Profesional.  
 

Periodo de Recepción: del 03 al 07 de mayo 2021. 
       
 

Una vez que toda la documentación este validada, se enviará un correo indicándoles la fecha y hora para la entrega física 
de  la documentación (en un folder azul  tamaño carta, con pestaña impresa indicando  nombre completo y  la carrera). 
Junto con la documentación se entregarán: 
 
Seis fotografías ovaladas en papel mate adheribles tamaño diploma, en B/ N con retoque, fondo blanco. 
 

• Hombres: camisa blanca, saco y corbata color negro, cabello corto  y arreglado. Si usa bigotes deberá estar 
recortado, con el labio superior totalmente descubierto. 

• Mujeres: Cabello recogido, maquillaje discreto, sin collar, sin prendedor, sin aretes, frente y orejas descubiertas, 
blusa blanca con cuello y saco negro. 
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